
 
 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: REFORZAMIENTOS ESTRUCTURALES EN LAS SEDES PRIORIZADAS POR EL SENA 

 
CONVOCATORIA No. PAF-SENA-O-039-2020 

 
OBJETO: CONTRATAR: LA “CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACION DE 
ÁREAS DEL BLOQUE 12 Y BLOQUE 13 EN EL CENTRO AGROPECUARIO DE BUGA DEL SENA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, INCLUYENDO LA REVISIÓN, 
AJUSTE Y ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS ENTREGADOS POR EL SENA, Y LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS COMPLEMENTARIOS PARA LA OBRA” 
 

INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TERMINOS DE REFERENCIA  
 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. y en el cronograma de la convocatoria 
publicado mediante Adenda No. 1 el día 09 de septiembre de 2020, los interesados contaban con oportunidad para 
presentar observaciones respecto al contenido de los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos 
técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, hasta el 10 de septiembre de 2020, 
a las 5:00 pm.  
 
Se presentaron observaciones extemporáneas por parte de los interesados, a las cuales se procederá a dar respuesta a 
través del presente documento, en los siguientes términos: 
 

1. INTERESADO: OSCAR DAVID MEZA MANJARREZ, observación enviada mediante correo electrónico 
oscarmeza1936@gmail.com, el viernes, 11 de septiembre de 2020 4:26 p. m. 

 

Observación 1 

1. ¿En caso que el oferente haya enviado su propuesta antes de la publicación de la adenda que extendió 
el plazo (teniendo en cuenta que fue publicada menos de 12 horas hábiles antes del cierre), y se desea 
hacer algún cambio en la oferta que debe hacer? ¿se puede enviar una nueva y no se tiene en cuenta la 
anterior? 

2. ¿una persona natural, INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO, que no esté inscrita al RUES puede participar 
en la presente convocatoria? ¿la entidad supone que el oferente no tiene sanciones? Todo esto en el 
marco del numeral 2.1.1.14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 
REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO), 
de los TR 

3. Solicito a la entidad que defina que son “CENTROS DE RECREACION” en el marco de lo expuesto en la 
nota 2 del numeral 2.1.3.1 de los TR.  

Respuesta: 
La entidad se permite dar respuesta en los siguientes términos:  

 
1. De acuerdo con la observación planteada, se le informa al interesado que en los casos en que se haya 

presentado la propuesta antes de la fecha de cierre y el proponente requiera la devolución de la misma, 
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por cualquier causa, deberá tener en cuenta lo establecido en el numeral 1.17 de los términos de 
referencia: 
 
“1.17. TÉRMINO PARA DEVOLUCIÓN DE PROPUESTAS.  Los proponentes podrán solicitar por escrito 
el retiro de sus propuestas antes de la fecha y hora previstas para el cierre de la convocatoria; previa 
solicitud del Representante Legal. Caso en el cual se dejará constancia de la devolución.” 
 
Respecto de la pregunta “¿se puede enviar una nueva y no se tiene en cuenta la anterior?”, se aclara que 
este escenario no es posible, en atención al numeral 1.14 REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS y la causal de rechazo 1.37.2, establecidos en los términos de referencia y según los 
cuales: 
 
“1.14. REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  
1.14.1 Cada proponente, persona natural o jurídica, sea que participe en forma individual, como socio 

o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta”. 
 

“1.37. CAUSALES DE RECHAZO:  
1.37.2 Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o como 
miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta.” 
 
En virtud de lo anterior, se concluye que el proponente deberá solicitar por escrito la devolución de la 
propuesta, siempre y cuando lo realice antes de la fecha y hora establecidas para el cierre de la 
convocatoria de acuerdo con el cronograma de la misma y que no es aceptable la interpretación que está 
realizando el interesado, sobre la radicación de una nueva propuesta sin el retiro de la anterior, por cuanto 
esta situación dará lugar a la aplicación de la causal de rechazo del numeral 1.37.2 de los términos de 
referencia. 
 

2. De acuerdo con lo establecido en el numeral 1.12 de los términos de referencia de la convocatoria, en el 
presente proceso de selección podrán participar las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, proponentes plurales en consorcio o unión temporal.  
 
Adicionalmente, se tiene como condición que cada proponente, persona natural o jurídica, sea que 
participe en forma individual, como socio o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar 
solamente una oferta. 
 
En relación con la consulta realizada, se aclara que el numeral 2.1.1.14 estable que en caso de que los 
oferentes se encuentren inscritos en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES del Registro Único 
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el RUP –Registro único de proponentes. 
 
Si el oferente no está inscrito no debe aportar dicho documento y si se encuentra inscrito deberá aportarlo. 
En caso de que se encuentre inscrito pero no aporte el RUP, la Entidad procederá a realizar la consulta 
en la página web del Registro Único Empresarial y Social (RUES) a efectos de verificar las sanciones que 
estén registradas de cada proponente. 
 



 
 

 
 

3. Se le aclara al interesado que la definición se encuentra establecida en los términos de referencia en el 
numeral 2.1.3.1 Experiencia específica del proponente, donde se establecen cada uno de los requisitos 
de estricto cumplimiento. Por lo cual se reitera dicha definición: 
 
“EDIFICACIONES: Las definidas en los títulos K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL y K.2.7.3 
SUBGRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN CULTURALES y K.2.7.4 SUBGRUPO DE 
OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN SOCIALES Y RECREATIVOS, de la NSR-10, a excepción de las 
establecidas en la nota 2.  
 
NOTA 2: Para la presente convocatoria se excluyen las siguientes edificaciones: carpas y espacios 
abiertos, centros de integración ciudadana, teatros al aire libre, clubes sociales, clubes nocturnos, salones 
de baile, salones de juego, discotecas, centros de recreación, tabernas, vestíbulos y salones de reunión 
de hoteles.  
(…) 
 
(…) NOTA 5: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para 
efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: 
https://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/11titulo-k-nsr-100.pdf (...).” 
 
Por tanto, las excepciones que la entidad está referenciando, entre ellas los centros de recreación, se 
encuentran establecidas dentro de la NSR -10 Titulo K. 

 
 
Para constancia, se expide a los catorce (14) días del mes de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA  

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
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